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MODIFICATORIA 1 
(2013-10-01) 
 
RTE INEN 080  “ETIQUETADO DE CALZADO” 
 
 
En la página 8, numeral 7 
 
Dice: 
 

7. PROCEDIMIENTO PARA EVALUAR LA CONFORMIDAD 
 
7.1 De conformidad con la Ley 2007-76 del Sistema Ecuatoriano de la Calidad, los fabricantes 
nacionales y los importadores de los productos contemplados en este reglamento técnico, 
previamente a la comercialización deberán, según sea su caso, obtener el certificado de inspección 
(del lote inspeccionado) del producto que demuestre el cumplimiento de los requisitos establecidos en 
este documento, expedido por un organismo de certificación cuya acreditación sea reconocida por el 
OAE. 
 
Debe decir: 
 

7.  PROCEDIMIENTO PARA LA EVALUACIÓN DE LA CONFORMIDAD 
.  

7.1 De conformidad con lo que establece la Ley 2007-76 del Sistema Ecuatoriano de la Calidad, 
previamente a la comercialización de los productos nacionales e importados contemplados en este 
reglamento técnico, deberán demostrar su cumplimiento a través de un certificado de inspección de 
producto, expedido por un organismo de inspección  de producto acreditado por el OAE, de acuerdo a 
lo siguiente:  
 
a) Para productos importados. Emitido por un organismo de inspección de producto acreditado por 
el OAE, según lo que establece la Ley del Sistema Ecuatoriano de la Calidad.  La inspección y el 
muestreo se realizarán al lote de productos en destino. 
 
b) Para productos fabricados a nivel nacional. Emitido por un organismo de inspección de 
producto acreditado por el OAE, según lo establece la Ley del Sistema Ecuatoriano de la Calidad. La 
inspección y el muestreo se realizarán al lote de productos en la empresa fabricante. 
 
7.2 Para la demostración de la conformidad de los productos, los fabricantes nacionales e 
importadores deberán demostrar su cumplimiento a través de la presentación del certificado de 
inspección, Esquema 1b, establecido en la norma ISO/IEC 17067. 
 
7.3  La autoridad competente se reserva el derecho en cualquier momento a cuenta y a cargo del 
fabricante o importador del producto, de requerir  ensayos  en un laboratorio acreditado, o designado 
para verificar los materiales utilizados en la fabricación de las cuatro partes que componen el calzado. 
 


